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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANAEI. - TRIBUNAL DISTRITAL DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NQ4 CON SEDE EN FORTOVTEJO.
Portovieio, miércoles 28 de noviembre dei 2012. las ilhli. (43-2006) viSTUh.-
Incorpórese a los autos la Acción Extraordinaria de Protección presentada por ei
Ing. Wiíton Rafael Salios Rivas. ingresada el 23 de noviembre dei 2012, a Jas
16h40, con dos anexos. Atento al petitorio presentado, ei Tribunal señala y
dispone: PRIMERO.- Comparece ante este Tribunal 23 de noviembre dei 20ÍJ. a
las' Íóh40, el Ing. Wilton Rafael Salios Rivas, presentando una Acción
Extraordinaria de Protección, en la que manifiesta; %.; Ia semencia omero as la
presente acción extraordinaria de protección es la emitida por ia ¿alo de Lo
ContenciosoAdministrativo de la Corte Nacional de Justicia, resolución quenene
techa J de noviembre del 20]2, las ]]»5l y que mediante auto de 21 de
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noviembre del 2012, las llh20: se pone en conocimiento cié las partes con ei
ejecutorial superior (...) En el juicio contencioso administrativo Na 043-2006
seguido en contra del Gobierno Municipal del Cantón rortoviejo se han agotaao
todoslos recursos ordinariosy extraordinarios, parlo que, se recurre ia sentencia
de la Corte Nacional de Justicia emitida en el recurso de casaciónpresentado por
laparte demandada/...) la violación del derecho constitucional emana ae ía ¿aia
délo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia integrada por
el Doctor Alvaro €>¡eda Hidalgo Mantta Tatiana Pérez Valencia y José 2temg
Nagua, Jueces Nacionales en la resolución emitida en el recurso de casación
salado con el No. 472/2009-NÁ de 1de noviembre del 2012 las llhSJ, puesto en
conocimiento de laspartes el ejecutorial superior el 2Jde noviembre del 20]2, las
}]h2.0{...)" A! tenor de lo que establece ei Arí. 94 de la Constitución de la
República, Art. 58 de la Ley Orgánica de Garaníias Jurisdiccionales y Control
Constitucional; y, Art. 36 del Reglamento de Sustancíación de Procesos de
Competencias de ia Corte Constitucional, se dispone notificar, mediante oficio,
con la presentación de esta demanda constitucional, alos señores Doctores Alvaro
Oieda Hidalgo, Mantea Tafciana Pérez Valencia y José Swmg Nagua, Jueces
Nacionales, auienes dictaron la resolución emitida en ei recurso de casación
signado con el No. 472/2009-NA de 1de noviembre del 2GI2 las llh51, puesto en
conocimiento de las partes el ejecutorial superior el 21 de noviembre dei 2U12, Jas
llh20. Remítase el proceso W 43-2006, ala Corte Constitucional a Ja brevedad
posible: SEGUNDO.
ofifaamip3otmaji.com, hernan.sandiezi 7@iorcabog3dos.ee, y
rafaeisaltos2006@hotmail.com señalados para recibir sus notificaciones: y. Ja
autorización que confiere a los abogados Félix Alcivar Mera, Hernán Sánchez
Valdivieso yLucia Granizo Peralta, para que asumanjai defensa. Actúen en Ja
presente causa en calidad de Conjueces, el Abg. Lemn Delgado Quinen, mediante
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,,;-.- j-, »*-,--.-»«* i vr„ ssPíá UP-!" :TM_i ^'VHAC v el Abg. Vvasningíonacción cíe perdón ¿jj ivj. __u—-s-j -vji^ -•.-• .."---, j
:JM-12-WHAC Notifiques*¿o. 2427-UP-CLoor, según acción de perdón;
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Aü. Alfredo Limongi Santos
SECRETARIO RELATOR
TRIBUNAL CONTENCIOSO
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j=J- - ~w„c,.,. ,í.u^ffi /t!inte y ocno ele noviembre dei dos mil doce, apartir de
Jas once ñoras y íremía mmuios, mediante boletas judiciales norríiaué el 4UTñ
que antecede a; WILiON RAFAEL SALTOS RIVAS en Ja casilla Nc AñQ v
correo electrónico raiaelsaJtos2.006@hormail.com del Dr./Ab. FELDí ANT>rfs
Í;;^¿Rí^ A^CmUJDAI) DE PQRTO vTEJO en la cbsiüb No. i13:
_ ""••• •i-j—~ í^-í-t^'v.' *-¡i ja casüjia i\o. ios vv'ii'UHv
RAFALL SAI.TOS RIVAS en el con** Bi^,—^^ -rf^-_-< V T"""'
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